
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Manuel José Londoño Delgado 

Demandado Leobardo Alcides Medina Ruiz 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00511 00 

ASUNTO: Pone en conocimiento 

 

 

Mediante correo electrónico, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Zona 

Sur, da respuesta al oficio de embargo que fuera decretado por el despacho y 

comunicado a dicha oficina mediante oficio No. 127 del 17 de febrero de 2020 sobre 

los inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias No. 001-509217, 001-

500216 y 001-500223. 

 

Sin embargo, en la documentación allegada solo se observa respuesta respecto a la M.I 

No.001-509217, donde se indica que sobre la misma se encuentra inscrito otro 

embargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

RICARDO   LEON OQUENDO   MORANTES 

JUEZ 

JUZGADO 015 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8831a0bb8af1f0f6494ea3a3c753b5c26f86b2083070ed68b13710f5afec4338

Documento generado en 30/04/2021 03:09:58 PM


